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CONVENIO DE COOROINACIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO':LA
SECRETARIA", REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE AOMINISTRACION,
MTRA. MARÍA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL
DIRECTOR GENERAL DE VINCULACION CULTURAL, MTRO. MARIO ANTONIO VERA
CRESTANI, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE ANIMACIÓN CULTURAL,,LIC. ASTRID
JUÁREZ TAPIA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GoNzÁLEz GALLo,
ESTADO DE JALTSCO, EN ADELANTE "LA |NSTANC|A BENEF|C|AR|A", REPRESqNTADA
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ALEJANDRO MACÍAS VELASCO Y EL SíNDICO,
LEONARDO MERCADO ORTIZ; A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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DECLARACIONES

"LA SEcRETARfA" declara que:

Mediante el Decreto Pres¡dencial publicado en el D¡ario Ofic¡al de la Federación el I OeA
diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como Órgano \ [

Desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública, con el objeto de ejercer las atribuciones
que en materia de promoc¡ón y difusión de la cultura y las artes, le corresponde a la crtada
dependencia.

La Mtra. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de
Administrac¡ón, cuenta con las facultades necesar¡as para suscribir el presente instrumento,
de conformidad con el testimonio de la escritura número 68,507 de fecha l7 de septiembre
del 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Angel Gilberto Adame López, Notario 233 de la
Ciudad de Méx¡co, facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma
alguna.

Mediante el Decreto Pres¡denc¡al publ¡cado en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el día 17 de
d¡c¡embre del 2015 que reforma la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal, así
como otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura.

En el artículo segundo transitor¡o del Decreto señalado en la declaración que antecede, se
establece que el Conse.io Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretarla
de Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financi humanos se
transferirán a la referida Secretaría, junto con los expedientes, arch¡vo acervos y demás
documentación en cualqu¡er formato que se encuentre bajo su resgua

A partir de la entrada en v¡gor del decreto citado en la Declarac¡ó 3 anterior, Ias menciones
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier , respecto del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas Secretaría de Cultura

t.1

1.2

t.3

t.4

a

1.5 La aplicación de los recursos económicos públ¡cos, se de conformidad con los criterios
en materia de e.jecución y control presupuestal del público, que

F¡scal de 2
eslablecen en el
, publicado en elPresupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el E

Diario Of cial de la Federa ón el día 27 de noviemb de 2015.
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El Programa Especial de Cultura y Arte 2014-2018 tiene como objetivos: promover y difund¡r
las expres¡ones artist¡cas y culturales de Méx¡co, así como proyectar la presenc¡a del pais en
el extranjero; impulsar la educación y la investigación artística y cultural; dotar a la
infraestructura cultural de espacios y servicios dignos y hacer un uso más intensivo de ella;
preservar, promover y difundir el patrimonio yla diversidad cultural; apoyar la creación artística
y desarrollar las ¡ndustrias creat¡vas para refozar la generación y acceso de bienes y serv¡c¡os
culturales, y posibilitar el acceso universal a la cultura aprovechando los recursos de la
tecnología dig¡tal.

Con el objeto de est¡mular la promoc¡ón y d¡fusión del arte y la cultura de nuestro país, la
Dirección General de V¡nculac¡ón Cultural en el marco del Programa de Festivales, emitió la
69 Convocatoria para el otorgamiento de subsidios en coinversión a Festivales
Culturales y Artísticos 2016, en adelante "LA CONVOCATORIA", la cual tiene como
objet¡vo fundamental el contribuir, junto con las Instanc¡as Estatales, Municipales,
Asoc¡aciones Civiles y Universidades Públicas Estatales, en la realización de actividades,
convocando de una manera abierta y equitat¡va a la participación para la realización de
festivales culturales.

'LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está dirig¡da a beneficiar a
instancias organizadoras de festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la
realización de act¡v¡dades artísticas y culturales, que beneficien de manera gratuita a la
poblac¡ón en general. Este Convenio hace suyas, las bases de participación e introducción,
a efecto de cumpl¡miento obligatorio.

El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Vinculación Cultural,
y cuenta con domicil¡o para todos los efectos legales derivados del presente Convenio,
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 7, Colonia Cuauhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en Ciudad de México.

II. DECLARA'LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' QUE:

[.t El Mun¡c¡p¡o lrbre es un nivel de gobierno, así mmo la base de la organización política y
administrativa y de la div¡sión terr¡torial del Estado de Jalisco; tiene personalidad juríd¡ca y
patr¡monio propios; y las facultades y limitac¡ones establecidas en la Const¡tuc¡ón Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado y en la Ley del Gobierno y la
Admin¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco; lo anterior de conformidad con el
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y los artículos 2 y 4
de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal del Estado Jal¡sco.

ll.2 Alejandro MacÍas Velasco, en su carácter de Presidente Munici I acredita la personalidad
Votos de la Elección decon que se ostenta de acuerdo a la Constancia de Mayorí

de González Gallo, Jalisco deMunícipes para la lntegración del Ayuntamiento de Yahual
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Leonardo Mercado Ortiz, en su carácter de SÍnd¡co acred¡ta Ia personal¡dad con que se
ostenta de acuerdo a la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Municipes para
la lntegración del Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo, Jalisco de fecha 14 de
junio de 2015, exped¡da por el lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos
del presente Convenio, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 52 fracc¡ón ll de la
Ley aludida en las declaraciones que anteceden.

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MYJ850101161 y señala para los
efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Juárez Núm. 28, Col.
Centro, Yahualica de González Gallo, Jalisco, C.P,,47300.

III. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

il t.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del
presente Convenio.

Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el f¡n de que "LA SECRETARíA" real¡ce
una aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" con
base én la disponibil¡dad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA",
para el Ejercicio Fiscal de 2016, y con cargo a la siguiente partida presupuestal:

lt.2

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO
43801 14 JALISCO

IV. FUNDAMENTO LEGAL

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de
Planeación; 1,74,75,76,79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendar¡a; 1o y demás apl¡cables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para
el Ejercicio Fiscal 2016; 7, '12 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a
la Informac¡ón Públ¡ca Gubernamental; Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura
para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Of¡cial de la Federación el 29 de diciembre de
2015 y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho proceden;
las partes sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las srguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO.

El presente Convenio t¡ene por ob.ieto que "LA SECRETARíA' alice una transferencia de
recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARI or la cantidad de $149,840.00

{

N

p
(CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUA TA PESOS 00/100 M.N.), contra
la entrega del Comprobante Fiscal Digital por lnternet, cual deberá ser destinada unica y
exclusivamente para cubrir los gastos de servicios artí cos profesionales, de acuerdo con la
programación aprobada del proyecto cultural que cipó y se aprobé con base en "LA (

\

GONVOCATORIA" que a tinuac¡ón se detalla
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SEGUNDA.. ENTREGA DE LOS RECURSOS.

e) El organ¡zador del festival tendrá la responsabilidad de cubrir la seguridad de los artistas y
público asistente, hospedaje, alimentación, transportación, los requer¡mientos técnicos, así
como real¡zar la adecuada d¡fusión del festival.

f) Resguardar la documentación or¡ginal comprobator¡a del ejerc¡c¡o y aplicación de los
recursos, materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de
los órgan
aplicables

os de fiscalización competenles, de acuerdo a la sposiciones generales

La cantidad menc¡onada en la cláus!la anterior, será proporc¡onada en una sola exhibición, previo
registro que haga "LA SECRETARIA" de la cuenta bancaria que se refiere en el inciso a) de la
Cláusula Tercera de este Convenio a favor de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", al S¡stema
lntegral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que
maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE).

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo
cambios en la programación aprobada, éstos se deberán informar y justif¡car previamente
a la Dirección deAnimación Cultural para su evaluación y, en su caso, autorización. De no
cumplir con esta obligación, "LA SECRETARIA" podrá solicitar la devolución del recurso.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA".

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la cláusula pr¡mera de este Convenio se
obliga a lo s¡guiente:

a) Aperturar una cuenta bancaria de cheques específica, que permita la ¡dentif¡cación de los
recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejerc¡cio y flscal¡zación del
proyecto a que se refiere la cláusula primera.

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para
realizar el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio.

c) Expedir el Comprobante F¡scal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad
entregada a favor de "LA SECRETARIA".

\
g) Coordinarse con "LA SECRETARíA", y

de la Dirección General de Vinculación
y seguimiento para el cumplimiento
facilidades en caso de que se requiera
se desarrolla el proyecto cultural.

otorgarle las fa es que requiera, por conducto
Cultural, co propósito de llevar a cabo el control
del pre Convenio. Asimismo, brinda

nspecciones físicas en el lugar en d

1 lV Festival Lunas de Octubre $149,840 00
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h) En caso de existir remanentes de los recursos públ¡cos federales aportados, reintegrarlos
a "LA SECRETARIA", junto con los rendimientos que s.e hubieren generado, para su
entero a la TESOFE, a través de "LA SECRETARIA" de conformidad con los
procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria.

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la
ejecución del objeto del presente Convenio, quedará bajo su absoluta responsab¡lidad jurídica y
administrativa, y no existirá relación laboral alguna. entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que
en ningún caso se considerará a "LA SECRETARIA" como patrón sustituto o solidario.

CUARTA.. GRATUIDAO DE LOS EVENTOS.

lnvariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice "LA INSTANCIA
BENEFICIARIA" con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general.

QUINTA.. RELACIÓN LABORAL.

sc/oGVc/ccooRD/0264/l 6

SEXTA.. SEGUIMIENTO.

"LA SECRETAR|A", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del
presente Convenio a la Dirección General de Vinculac¡ón Cultural.

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su Pres¡dente
Municipal en funciones.

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante instit onal por medio del
cual deberán canalizarse todas las comun¡cac¡ones oflciales para dar seg iento y asegurar que
se cumplan los compromisos contraídos

SÉPTIMA.. CONTROL, VIGILANcIA Y FIScALIzAcIÓN.

El control, vigilancia y f¡scal¡zación de los recursos públ federales que se otorgan con motivo de
la celebración del presente Convenio, estará a lo d¡ por la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la L e F¡scal¡zación y Rend¡ción de Cuentas de la
Federac¡ón, así como de las demás d¡sposiciones erales aplicables

\

5

p

I

\



w



crJ_LTg&A
sc/DGVC/CCOORD/0264/1 6

OCTAVA.. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Además de las obl¡gaciones menc¡onadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá remitir
dentro de los 15 dÍas hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a "LA
SECRETARIA" el ¡nforme de activ¡dades y f¡nanciero del proyecto cultural realizado. Dichos ¡nformes
se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la flrma autógrafa del titular de "LA INSTANCIA
BENEFICIARIA" y de dos testigos, preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable
del área admin¡strativa de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", Los informes deberán descr¡bir las
actividades aprobadas, real¡zadqs y las erogaciones correspondientes, en los formatos que para
ello establezca "LA SECRETARIA", con el fin de observar su correcta aplicación.

NOVENA.. MODIFICACIONES.

"LAS PARTES" convienen que cualqu¡er ad¡ción o mod¡flcac¡ón al presente Convenio, se hará de
común acuerdo por escrito mediante la formalizac¡ón del instrumento jurídico correspondiente, con
apego a las d¡sposiciones generales aplicables. D¡chas modificaciones y las obligaciones de los
signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA.. vIGENCIA.

La vigenc¡a del presente Convenio iniciará a partir de la fecha de su suscr¡pción y hasta la
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera, el cual deberá real¡zarse de
acuerdo a lo est¡pulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA".

Lo anter¡or, sin perjuicio de la temporalidad del otorgam¡ento de los recursos, la cual no podrá
exceder del 31 de diciembre del 20'16.

DÉcIMA PRIMERA.. INCUMPLIMIENTO.

El incumplim¡ento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido las cláusulas
previstas en el presente Conven¡o, será motivo de su rescisión y de la devol de la cantidad
transferida por "LA SECRETAR Í,q,,; así como de los rendimientos que se hu ren generado para
su entero a la TESOFE, a través de '

,LA SECRETARÍA" dE conformidad los procedim¡entos
de Presupuesto yestablecidos en el artículo 176 del Reglamento de la

Responsab¡lidad Hacendaria.
Ley F

DÉCIMA SEGUNOA.- CONTROVERSIAS.

"LAS PARTES" convienen que el presente ¡nstrumento es ucto de la büena fe, por lo que tod
duda o diferencia en opinión de la interpretación, formal o cumpl¡mienlo, será resuelta
común acuerdo por "LAS PARTES".
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En el supuesto de que la controversia subs¡sta, "LAS PARTES" convienen en someterse a la
jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renunc¡an
al fuero que pud¡era corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presentes o fuluros.

El presente Convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo
firman en seis ejemplares en la Ciudad de México, el día 23 de mayo del 2016.

POR "LA SECRETAR|A''
LA DIRECTORA GENERAL DE

ADMINISTRA N

CIARIA"
P

POR "LA INSTANCIA BENEFI
EL PRESIDENTE MUNICI

MTRA. MA E E IZAGA
CALOCA

EL OI R GENERAL
DE VI crÓN c TURAL

RIO ANTONIO VE

LA DIRECTORA DE IM tÓN

EL SiNDICO MUNI IPAL

LEONARDO

»

LIC. ASTRID JUÁNEZ TAPIA
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SIAFF
lmpréso el: 01{9-2016 08:44

EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES

REPORTE DE CLC POR FOLIO CON CORTE
lmpreso por RolCapClcSicopUR/tlHO0JSOLtS

RAMO EJEC:

TIPO CLC:

APL. COñfl

BENEFICIARIO:

1l UNIEJEC: H00 FOLIO CLC: 3543

DIRECfA TIPO PAGO,€FECTIVA

1 DrVSA MXN IOÍAL o¡V|SA 1149.840.00

MYJ85O1O1L61 MUNICIPIO OE YAHIJAL!CA JALISCO

FOLIO OEP: 96322

ÉECfACAPfURA: 26/08¿016

PROCESO: 896633 LEYENoA:1

FECHAAPLICACTON 26/08/2016

TOTAL MN: S14S,8.0 00

cTA SANCARIAT 012396001065639629

ESfAfUS CLC:

FECHA OE PAGO:

MEOIO DE PACO

31,08/2016

26/08/2016

OEPOSIfO EN CIJENTA DEL BENEÉICIARIO

SEC RM

1 11 H00

ctclo MEs

2016 8

]PP PP OGTO fG

s 263 43301 1 1149.340.00 s149 840 00 l0 o0

REMTE RECfIF FEC,ÉROP PAÓO

$119,6¡0.00 J1O8/2016
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